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POLÍTICA DE NO REUSO DE DISPOTIVOS MÉDICOS 

La Unidad Administrativa Especial de Salud de la Universidad de Córdoba, garantiza que, 

durante la atención de nuestros usuarios, no se reutilizaran los dispositivos médicos, que por 

características emitidas por los laboratorios fabricantes, se determinan como “de un solo uso” 

cumpliendo con lo establecido en la normatividad vigente que regulan el uso seguro de 

dispositivos médicos. 

 

OBJETIVOS  

❖ Asegurar que todo dispositivo médico de un solo uso sea utilizado una sola vez, verificando 

su correcta disposición final para prevenir riesgos de infección y fallas funcionales. 

 
❖ Implementar acciones de capacitación, inspección, monitoreo y tecnovigilancia, que 

permitan al personal identificar, manejar y disponer adecuadamente los dispositivos de un 

solo uso. 
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